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T A R I F A S  
1 - PUBLICACIONES Res~lución No 2!58/90 

---- 
Por cada Excedente 

Texto no mayor de 200 palabras publicación (p. c/galabra) 
-- 

-Cmvoca~orias Asambleas Entidades Civiles 
(culturales, deportivas, de socorros mutuos, 
etc.) ................................... A 15.000.- 3% 100.- 

-Convocatorias Asambleas Profesionales .... A 30.000.- a 100.- 
-Avisos Conlerciales ..................... a 50.000.- á 100.- 

.................. -Asambleas Comerciales A 40.000.- a 100.- 
................... -Avisos Administrativos A 50.000.- A 100.- 

-Edictos de Minas ...................... A 40.000.- a 100.- 
-Edictos Concesión de Agua Pública ...... A 40.000.- A 100.- ....................... -Edictos Judiciales A 20.000.- A 100.- 

......... -Remates Inmuebles y Automotor a 40.000.- a 100.- 
......................... -Remates vanos #k 25.000.- A 100.- 

-Posesión Veinteñal ..................... 50.000.- A 100.- 
............................. -Sucesorios A 20.000.- A 100.- 

BALANCES 

-Ocupando más de ?h pág. y hasta i/z pág. ' A  150.000.- 
-Ocupando más de '/z pág. y hasta 1 pág. A 250.000.- 
-Más un Adic. en Conc. de pmeba y/o master a 30.000.- 
- - 

II - SUSCRIPCIONES -- --- 

-- - -  

111 - EJEMPLARES --- ---- 

............ -Por ejemplar dentro del mes A 1.500.- 
-Atrasado más de 2 meses y hasta un año A 3.000.- 
-Atrasado más de un año ................ A 5.000.- 
-Separata .............................. a 3.000.- 

pp - - 
Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 

a las tarifas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las siguientes 
reglas: 
--Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios gua- 

rismos, no iiicluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los lsignos y abreviatuxas, como por ejemplo: %, &, A, S, 1, se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importa se cobrarán mediante las gestiones 
admirijstrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y 
las que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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DECRETO 
Salta, Zl de Junio de 1990 

DECREITO N? 1139 

Ministerio de Economía 
Secretaría de Estado de Asuntos Agrarios 

Expte. N'? 6-26-040/90 

VISTO que en los Planes N9 253 denomi- 
nado "Piscalización de Acopio de Tabaco, 
Ejercicio 1990" y N? 254 denominado "Admi- 
nistracidn y Puncionamiento' del Fondo Es- 
pecial del Tabaco, Ejercicio ;1990", aprobados 
Por Resolución No 443 del 21 de diciembre 
de 1989 de la  Subsecretaría de Agricultura, 
Ganadería y Pesca de la Nación, no está pre- 
visto la incoqporacibn de los intereses origi- 
nados por inversiones en plazo fijo, Caja de 
Ahorro; y, 

CoNSIDERANm: 
Que la Administración del Fondo Especial 

del Tabaco de Salta, recibió durante el Ejer- 
cicio 1990, un monto de australes ciento vein- 
te millones (A 120.000.000) por ese concepto, 

lo que posibilita la  incorporación presupues- 
taria y la resplectiva ampliación de los rubros 
de erogaciones corrientes, Personal, en los Pla- 
nes Nos. 253 y 254; 

Por ello, 
El Gobernador de la  Provincia 

D E C R E T A :  
Artículo 1M - Dispónese la  siguiente rees- 

tructuración presupuestaria de los Planes N? 
2!53 denominado "Fiscalizaci6n de Acopio de 
Tabaco, Ejercicio 1990" y N9 254 denomina- 
do "Administración y Funcionamiento del 
Fondo Especial del Tabaco, Ejercicio 1990". 

Incoruorar A: Plan N? 253 Plan N? 254 

1. Total de Re- 
sos A 70.000.000 A ~50.000.000 
Recursos Co- 
rrientes A 70.000.000 A 50.000.000 
De Jurisdicción 
Provincial A 70.000.000 8 50.000.000 
No Tributarios A 70.000.000 8 50.000.000 

Reforzar A: 
2. Total de Ero- 


























